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citado por don Antonio Hernández-Iribarne, en cali-
dad de Secretario general, mediante su escrito núme-
ro 2079-1409-2630, de entrada de documentos en
el Registro del día 1 de marzo, de la Organización
Patronal, cuya denominación y numero de expe-
diente figura en el encabezamiento de este anuncio.
Se indica que su domicilio se encuentra en Málaga,
en la plaza Mateo Luzón, número 1, local 40. Su
ámbito territorial es nacional y el funcional agrupar
a los Centros de Enseñanza y Profesionales de Pelu-
quería y Estética.

El Acta de Constitución fue otorgada ante el Nota-
rio don Martín Antonio Quílez Estremera, con
número 3.186, el 27 de abril de 2000 y con la
comparecencia de don José María Boix Caparrós,
en nombre y representación de la Federación de
Organización Empresarial de la Comunicación, Ima-
gen y Diseño; don Antonio Hernández Iribarne,
en nombre y representación de la Federación Anda-
luza de Centros de Enseñanza Privada, Profesionales
de Peluquería y Estética; don Manuel González
Mateos, en nombre y representación de la Fede-
ración Madrileña de Centros Docentes Privados de
Peluquería y Estética e Imagen Personal; doña Car-
men Muesa Gambero y don Antonio Eloy Moreno
Madueño.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
del depósito efectuada, se dispone la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General.

La referida Organización Patronal adquirirá per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar trans-
curridos veinte días hábiles a contar desde el de
hoy. Cualquier interesado puede examinar los docu-
mentos depositados y obtener copia de los mismos
en esta Dirección General (calle Pío Baroja, número
6, despacho 210, Madrid), y formular la impug-
nación de los mismos ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, a tenor de lo establecido
por el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado»
número 86, del 11).

Madrid, 27 de marzo de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&15.397.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa sobre anuncio del
depósito del Acta de Constitución y Estatutos
de la Organización Sindical de nombre «Fe-
deración Española de Médicos de Urgencias
Hospitalarias» (depósito número 7.830).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, establecidos por la Ley
Orgánica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» número 189,
de 8 de agosto de 1985), ha sido admitido el depósito
del Acta de Constitución y Estatutos, solicitado por
don José Carlos Palma Pérez, mediante su escrito
número 654-818 de entrada de documentos el día 22
de enero, subsanado por el de número 22169-3674
y entrada el 21 de marzo, del Sindicato cuya deno-
minación y número de depósito figuran en el enca-
bezamiento de este anuncio.

Se indica que su domicilio se encuentra en la
calle Luxemburgo, 130, chalé «La Salamandra» de
la urbanización «San Andrés Golf» de Chiclana (Cá-
diz), siendo su ámbito territorial nacional y el fun-
cional la de agrupar a las Asociaciones de Médicos
de Urgencias Hospitalarias.

Apareciendo firmados los documentos de cons-
titución por don José Aramburu Vilariño y don Artu-
ro González López, Presidente y Vicepresidente,
respectivamente, de la Asociación de Médicos de
Urgencias Hospitalarias de Galicia, don Nicanor
Zapico Álvarez y don Kenneth Thompson Okatsu,
Presidente y Vicepresidente, respectivamente de la
Asociación de Médicos Interinos de Urgencias Hos-
pitalarias, y por don Jorge López Pérez y don Clau-

dio Bueno Mariscal, Presidente y Vicepresidente,
respectivamente de la Asociación de Médicos de
Urgencias de Andalucía.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
de depósito efectuada, se dispone la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General.

El referido Sindicato adquirirá personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar, transcurridos veinte
días hábiles a contar desde el de hoy.

Cualquier interesado puede examinar los docu-
mentos depositados y obtener copia de los mismos
en esta Dirección General (calle Pío Baroja, número
6, despacho 210, Madrid), y formular la impug-
nación de los mismos ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, a tenor de lo establecido
por el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado»
número 86, del 11).

Madrid, 28 de marzo de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&15.425.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos, de
la organización «Asociación para la Coope-
ración Española en el Exterior» (expediente
5.062).
Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito del acta de
la Asamblea de la Junta Directiva celebrada en
Madrid el 19 de julio de 2000, en la que se adoptó
el acuerdo por unanimidad de modificar los Esta-
tutos en su artículo 3, domicilio social, que en ade-
lante estará en calle Ferraz, número 77, de
Madrid (28008).

La certificación del acta de la Asamblea general
fue presentada por doña Eva María Millán Álvarez,
junto a escrito de solicitud número 1236-947-1532,
de entrada en el Registro del día 19 de marzo,
apareciendo firmada por el Secretario don Francisco
Javier Landa Álvarez y por el Presidente don Rafael
Benavent Adrián. Con posterioridad y junto a escrito
2814-1875-3512, de entrada en el Registro del día
19 de marzo, la Asociación presentó otra docu-
mentación complementaria con la debida diligencia
de compulsa, que le había sido requerida el 6 de
marzo (salida 913). Se hace constar que el CIF
de la Asociación es el G-80391345.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 28 de marzo de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&15.423.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos de
la Organización «Asociación Técnica y
Empresarial del Yeso» (expediente 5.158).
Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación

Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito del Acta de
la Asamblea general extraordinaria celebrada en
Madrid el 12 de abril de 2000, en la que se adoptó
el acuerdo por unanimidad de modificar los Esta-
tutos, en sus artículos 1, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 15,
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29 y 30.

El acta de la Asamblea general fue presentada
por doña Lourdes Díez, actuando en calidad de
delegada por el Comité Directivo, junto a escrito
de solicitud número 1738-1216-2188, de entrada
en el Registro del día 19 de febrero, apareciendo
firmada por don José Luis Borniquel Baque, don
Marcos Millas Gómez-Pintado, don Miguel Rifá
Baró, don Roberto Carrasco Castillo, don Esteban
Oyarzábal de las Cuevas; don Albert Escofet Gela-
bert, don Alberto Martínez Garbayo y don Antonio
Valls Roca. Con posterioridad y junto a escrito de
entrada 2890-1895-3656, de 21 de marzo, la Aso-
ciación presentó otra documentación complemen-
taria, con la debida diligencia de compulsa, que
le había sido requerida el 28 de febrero (salida 831).
Se hace constar que el CIF de la Asociación es
el G-80585599.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, del 11), aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 28 de marzo de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&15.419.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre anuncio del
depósito del Acta de Constitución y Estatutos
de la Organización Sindical, de nombre
«Asociación Profesional de Funcionarios del
Cuerpo Ejecutivo Vigilancia Aduanera» (de-
pósito número 7.641).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, establecidos por la Ley
Orgánica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» número 189,
del 8), ha sido admitido el depósito del Acta de
Constitución y Estatutos, solicitado por don Fermín
Dueñas Lezcano, mediante su escrito número
10815-6642-13883, de entrada de documentos el
día 28 de octubre de 1999, subsanado por el de
número 2718-1811-3370, de entrada el 15 de marzo
de 2001, en contestación al requerimiento de 10
de enero de 2000 (salida 62), del Sindicato cuya
denominación y número de depósito figuran en el
encabezamiento de este anuncio.

Se indica que su domicilio se encuentra en el
número 17 de la avenida Llano Castellano de
Madrid, siendo su ámbito territorial nacional, y el
funcional, la defensa de los intereses profesionales
de los funcionarios del Cuerpo Ejecutivo de Vigi-
lancia Aduanera.

Apareciendo firmados los documentos de cons-
titución por don José Palafox Gil, don Pedro Celada
Ávila y don Fermín Dueñas Lezcano.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
del depósito efectuada, se dispone la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General.

El referido Sindicato adquirirá personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar transcurridos veinte
días hábiles a contar desde el de hoy.

Cualquier interesado puede examinar los docu-
mentos depositados y obtener copia de los mismos
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en esta Dirección General (calle Pío Baroja, 6, des-
pacho 210, Madrid), y formular la impugnación de
los mismos ante la Sala de lo Social de la Audiencia
Nacional, a tenor de lo establecido por el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado» número
86, de 11 de abril de 1995).

Madrid, 28 de marzo de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&15.400.

Resolución de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social por la que se anuncia subasta
pública para la enajenación de dos fincas
rústicas de su propiedad.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con
fecha 16 de febrero y 1 de septiembre de 1998,
autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social, que acordó su venta y declaró su alienabilidad
con fechas 23 de septiembre de 1997 y 3 de abril
de 1998, para enajenar los inmuebles que se detallan
a continuación:

Rústica: Suerte de tierra calma en Las Cabezas
de San Juan, al sitio de Benacazón, de cabida 64
áreas 36 centiáreas. Totalmente enclavada en esta
finca se ha construido una nave industrial que mide
una superficie de 1.044 metros cuadrados. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera,
en el folio 149, tomo 1.002, libro 133 de Las Cabe-
zas de San Juan, finca número 3.323, inscripción
undécima.

Tipo mínimo de licitación: 12.500.000 pesetas
(75.126,51 euros).

Rústica: Una suerte de olivar y cereal sita en la
Atalaya, término de Morón de la Frontera, de cabida
fanega y media, equivalentes a 87 áreas 21 cen-
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Morón de la Frontera al tomo 1.054, libro 315,
folio 21, finca número 10.364, inscripción cuarta.

Tipo mínimo de licitación: 446.400 pesetas
(2.682,92 euros).

La subasta se regirá por las cláusulas adminis-
trativas contenidas en el pliego de condiciones que
se encuentra a disposición de los posibles licitadores
en la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, calle Pablo Picasso, sin
número, 41018 Sevilla.

Dicha subasta dará comienzo a las once horas
del día 17 de mayo de 2001 en la sala de subastas
de la Dirección Provincial, sita en calle Pablo Picas-
so, sin número, planta tercera.

Sevilla, 2 de abril de 2001.—El Director provincial,
Maximiliano Vílchez Porras.—&15.440.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas relativa a la ampliación
de potencia de la central de cogeneración
de «Repsol Petróleo, Sociedad Anónima» en
A Coruña.

Visto el proyecto de ejecución presentado ante
la Consejería de Industria y Comercio de la Junta
de Galicia por «Repsol Petróleo, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio social en Madrid, paseo de la
Castellana, número 280, referente a la ampliación
de potencia de sus instalaciones en el complejo
industrial de A Coruña, Bens, sin número, con una
potencia actualmente disponible de 38 MW.

Vista la solicitud y documentación que acompaña
presentada ante esta Dirección General relativa al
cambio de combustible a utilizar en la ampliación
de potencia que en lugar de utilizar una mezcla

de fuel-gas de refinería y nafta ligera, utilizará gas
natural, gasoil pesado de vacío (GOPV) o mezcla
de ambos, solicitando, además, que la ampliación
de la instalación en lugar de evacuar su energía
excedentaria mediante una línea de 66 kV, conec-
tada con la subestación de Sabón, efectúe la eva-
cuación mediante línea subterránea de 220 kV
conectada con la subestación de La Grela.

Considerando que la instalación, con los com-
bustibles propuestos, continúa cumpliendo los requi-
sitos de rendimiento eléctrico equivalente exigibles
conforme al anexo del Real Decreto 2366/1994,
estando la instalación incluida en el régimen especial
de dicho Real Decreto, por Resolución de la Direc-
cón General de la Energía del Ministerio de Indus-
tria y Energía, de 25 de marzo de 1997.

Resultando que la línea subterránea de evacuación
a 220 kV conectada con la subestación de La Grela
ha sido autorizada y aprobado por proyecto de eje-
cución por Resolución de la Dirección General de
Industria de la Junta de Galicia de fecha 11 de
diciembre de 2000.

Considerando que el conjunto de instalaciones
de generación eléctrica de este complejo industrial,
incluidas en el grupo «d» del artículo 2 del Real
Decreto 2366/1994, supera 50 MW, es de aplicación
el artículo 17 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23
de junio, que determina el fin de su período tran-
sitorio y la obligación de realizar ofertas económicas
al operador del mercado, una vez entre en vigor
la correspondiente normativa de desarrollo de dicho
Real Decreto-ley.

Resultando que la ampliación de potencia de esta
instalación fue autorizada por la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía,
de 25 de marzo de 1997.

Considerando que por aplicación de la disposición
transitoria undécima del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, el expediente de aprobación del
proyecto de ejecución se ha de tramitar y resolver
conforme al Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas.

Considerando que tras la ampliación de potencia
de la instalación, en su conjunto superará 50 MW
térmicos, por lo que es de aplicación el Real Decreto
646/1991, de 22 de abril, por el que se establecen
nuevas normas sobre limitación de emisiones a la
atmósfera de determinados agentes contaminantes
procedentes de grandes instalaciones de combus-
tión.

Resultando que tras solicitar informe a la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental
del Ministerio de Medio Ambiente ésta no ha puesto
objeción alguna.

Considerando que por Resolución de 22 de
diciembre de 1999, de la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Galicia, se formuló
la declaración de efectos ambientales de la amplia-
ción de potencia solicitada, la cual establece deter-
minados condicionantes, además de los incluidos
en el estudio de efectos ambientales, que han sido
expresamente aceptados por «Repsol Petróleo,
Sociedad Anónima».

Considerando que consultados los organismos
correspondientes no se han establecido más con-
dicionados que el anteriormente mencionado y la
propuesta de aprobación elevada por el Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Galicia.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre desarrollo y ejecución de la ins-
talación.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto:

Aprobar el proyecto de ejecución presentado por
«Repsol Petróleo, Sociedad Anónima», con las
modificaciones de combustible y conexión solici-
tadas para la ampliación de su planta de cogene-
ración ubicada en el complejo industrial de A Coru-
ña, Bens, sin número, consistente en:

Central de cogeneración de ciclo combinado con
turbina de gas, acoplada a generador síncrono de
40,4 MW, utilizándose como combustible gas natu-

ral, gasoil pesado de vacío (GOPV) o mezcla de
ambos.

La instalación de cogeneración incluye una tur-
bina de vapor acoplada a generador síncrono de
16,6 MW, de los que 10,7 MW son imputables
a calores residuales que alimentan la turbina de
vapor.

Conexión a 220 kV con la línea de evacuación
que se conecta a la red exterior en la subestación
de La Grela.

Modificar la Resolución de 25 de marzo de 1997,
de la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía de autorización de la amplia-
ción de potencia en relación con las características
de la instalación, en cuanto al combustible a utilizar
y la conexión con la red exterior, que son las ante-
riormente mencionadas.

Modificar, en igual sentido, las características de
la instalación descritas en la Resolución de inclusión
en el régimen especial de la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía,
de 25 de marzo de 1997, manteniendo el límite
de potencia de 100 MVA del conjunto de las ins-
talaciones de generación del complejo industrial.

El sistema de medidas de la energía eléctrica cedi-
da y/o tomada de la red, en todos los puntos de
conexión del complejo industrial, de sus consumos
y de sus instalaciones de generación será conforme
con el Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Puntos
de Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía
Eléctrica y sus ITC, debiendo, por tanto, existir un
único registro del balance instantáneo de la energía
intercambiada con la red por todo el complejo, que
se utilizará como base para su facturación.

A los efectos de facturación de la energía exce-
dentaria del complejo industrial, la energía exce-
dentaria registrada se imputará como procedente
de la instalación de 16,6 MW incluida en el grupo
«e» del artículo 2 del Real Decreto 2366/1994, en
la misma proporción de dicha potencia respecto
de la potencia total de generación en régimen espe-
cial, por lo que el 17,47 por 100 de la energía
eléctrica excedentaria del complejo industrial se con-
siderará como procedente de la instalación acogida
al grupo «e» del Real Decreto 2366/1994, y el resto
se imputará al resto de instalaciones de generación,
que están acogidas al grupo «d» del dicho Real
Decreto.

El titular habrá de realizar ofertas económicas
al operador del mercado una vez entre en vigor
la correspondiente normativa de desarrollo del Real
Decreto-ley 6/2000, por el conjunto de instalaciones
de generación del complejo industrial, incluidas en
el grupo «d» del artículo 2 del Real Decreto
2366/1994, que corresponde con el 82,53 por 100
de la energía excedentaria del complejo industrial.

La presente aprobación del proyecto de ejecución
queda sujeta al cumplimiento íntegro por «Repsol
Petróleo, Sociedad Anónima» de la Resolución de
22 de diciembre de 1999, de la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Galicia, por
la que se formuló la Declaración de Efectos Ambien-
tales de la ampliación de potencia solicitada, debien-
do, por tanto, observar todos los condicionantes
que la misma establece.

Conforme al Real Decreto 646/1991, de 22 de
abril, se establecen como valores límite de emisión
del conjunto de instalaciones de cogeneración del
complejo industrial de A Coruña, los siguientes:

Combustible utilizado procedente de gasificación
de residuos de refinería: 800 SO2 (mg/Nm3), 350
NOX (mg/Nm3) y 5 partículas (mg/Nm3). Com-
bustibles gaseosos en general: 35 SO2 (mg/Nm3),
350 NOX (mg/Nm3) y 5 partículas (mg/Nm3).

Para la utilización de mezclas de los dos tipos
de combustibles referenciados en la tabla anterior,
se seguirá el método de imputación de valores límite
de emisión establecido en el artículo 9 del Real
Decreto 646/1991, de 22 de abril.

Para el procedimiento de medición y evaluación
de las emisiones se estará a lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de


